
 

 

 

 

                                                                

 

 

“Delitos Especiales” 

(Unidad IV) 

Catedratico: Lic.Monica Elizabeth Culebro Gómez 

 

Presenta:Nallely Cristel Méndez Osuna 
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UNIDAD IV DELITOS ELECTORALES Y EN MATERIA DE REGISTRO NACIONAL DE CIUDADANOS 

Generalidades 

Los delitos electorales son un 

instrumento que se incorporó al sistema 

electoral mexicano para sancionar las 

conductas más graves que afecten la 

legalidad de las elecciones y las garantías 

universales del voto, a la fecha los 

resultados exhibidos denotan exigua 

efectividad.  

Los delitos electorales en México tienen como objeto 

sancionar las conductas más graves que afectan la garantía 

del voto libre, secreto y universal. Esta figura instrumental, 

a muchos años de su configuración normativa están 

pasando por una fuerte crisis derivada de su falta de 

efectividad. En la configuración normativa actual los delitos 

electorales se contemplan en los ámbitos federal y estatal, 

como también es homogéneo su resultado, en las diversas 

Entidades Federativas del país, tampoco hay consignaciones 

relevantes. 

Delitos cometidos por cualquier persona 

Delito electoral; Conjunto de conductas contra la transparencia y el normal 

funcionamiento del proceso electoral. 

 

Delitos electorales cometidos por funcionarios electorales 

I.- Se abstenga de cumplir, sin causa plenamente justificada con las obligaciones propias 

de su cargo, en perjuicio del proceso electoral; II.- Obstruya el desarrollo normal de la 

votación sin mediar causa justificada; III.- Altere los resultados electorales, sustraiga, 

destruya o sustituya una o mas boletas electorales originales por falsas, oculte, altere o 

haga uso indebido de documentos o materiales electorales; IV.- No entregue o impida la 

entrega oportuna de documentos o materiales electorales, sin mediar causa justificada 

en perjuicio del proceso electoral; V.- En ejercicio de sus funciones, obligue por cualquier 

medio a la abstención o a votar a favor de un candidato, partido político o coalición, en el 

interior de la casilla o en el lugar donde los electores se encuentren formados;  

VI.- Por medio de la violencia física o moral, instale, abra o 

cierre una casilla fuera de los tiempos y formas previstos por la 

ley de la materia, la instale en lugar distinto al legalmente 

señalado, o impida su instalación; VII.- Sin causa prevista por 

la ley, ordene el retiro de una casilla, expulse u ordene el retiro 

de un funcionario de casilla o representantes de los partidos 

políticos o coalición, o coarte los derechos que la ley le concede; 

VIII.- A sabiendas de que un ciudadano no cumple con los 

requisitos de la ley, le permita o tolere emitir su voto; IX.- 

Permita o tolere se introduzcan en las urnas ilícitamente una o 

más boletas electorales; X.- Propague de manera pública, 

noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o 

respecto de sus resultados, y; XI.- El día de la jornada electoral 

viole de cualquier manera, el derecho del ciudadano a emitir 

su voto en secreto. 

 

 

Delitos cometidos por funcionarios partidistas o candidatos 

I.- Por cualquier medio obligue a la abstención o a votar a su favor o en beneficio de un candidato 

o partido político determinado en el interior de la casilla o en el lugar donde los electores se 

encuentren formados; II.- Sustraiga, destruya, altere, oculte o haga uso indebido de documentos 

o materiales electorales; III.- Por medio de la violencia física o moral, obstaculice el desarrollo 

normal de la votación o de los actos posteriores a la misma o con ese fin amenace a los 

funcionarios electorales; IV.- Propague de manera pública, noticias falsas en torno al desarrollo 

de la jornada electoral o de sus resultados; V.- Asuma cualquier conducta contraria a la ley, que 

impida la apertura o cierre de la votación o el funcionamiento de la casilla; VI.- Obtenga o utilice 

en su calidad de candidato o funcionario partidista, fondos o bienes de cualquier naturaleza, 

para su campaña electoral, cuya procedencia legal no haya sido demostrada ante las 

autoridades administrativas electorales competentes; 

VII.- Consienta en el desarrollo de las campañas electorales 

el empleo de símbolos distintivos, signos, emblemas o 

expresiones verbales o escritas que injurien a las 

autoridades, a los demás partidos políticos o candidatos o 

que tiendan a incitar a la violencia o al desorden; VIII.- 

Utilice a su favor en los actos de propaganda y proselitismo 

político, de campaña, los programas públicos de carácter 

social; IX.- Implemente mecanismos de cualquier 

naturaleza, con la finalidad de ocultar información a la 

Comisión de Fiscalización Electoral sobre el uso y destino 

que haya dado a los recursos públicos empleados para sus 

actividades permanentes y de campaña; o X.-Utilice para 

fines personales, los recursos públicos destinados para el 

sostenimiento de actividades ordinarias del partido político 

al que pertenezca, así como aquellos consignados para la 

realización de actos proselitistas y de campaña, salvo 

viáticos, alimentos y transportación u otros relacionados de 

manera directa. 

 

Delitos cometidos por precandidatos 

I.- Obtenga o utilice fondos o bienes de cualquier 

naturaleza, para su precampaña electoral, cuya 

procedencia legal no demuestre ante la autoridad 

electoral competente; II.- Fuera de los casos 

previstos en la ley de la materia haga uso de 

instalaciones públicas o servicios pertenecientes al 

Municipio, Estado o Federación, para la 

realización de cualquier acto proselitista 

anticipado o dentro de la precampaña; III.- 

Consienta en el desarrollo de las precampañas 

electorales el empleo de símbolos distintivos, 

signos, emblemas y expresiones verbales o escritas 

que injurien a las autoridades, a los demás 

partidos políticos o precandidatos o que tiendan a 

incitar a la violencia o al desorden; y IV.- Utilice a 

su favor en los actos de propaganda y proselitismo 

político, de precampaña, los programas públicos 

de carácter social.  

Delitos electorales cometidos por servidores públicos 

I.- Obligue o induzca a sus subordinados haciendo uso de su autoridad o 

jerarquía, a abstenerse o a emitir su voto a favor de un precandidato, 

candidato, partido político o coalición; II.- Condicione la prestación de 

un servicio público, el cumplimiento de programas o la realización de 

obras públicas en el ámbito de su competencia, a la abstención o 

emisión del sufragio a favor de un precandidato, candidato, partido 

político o coalición; III.- Realice dentro de su horario de labores en 

cualquier lugar, actos de precampaña o campaña a favor de persona 

alguna; IV.- Sin causa justificada no proporcione en tiempo y forma, la 

información que le sea solicitada por una autoridad electoral en 

ejercicio de sus funciones relacionadas con el proceso electoral; V.- 

Permita de cualquier manera a un precandidato, candidato, partido 

político o coalición, utilizar en beneficio de su precampaña o campaña, 

los programas públicos de carácter social en la realización de actos de 

propaganda y proselitismo político. 

Al servidor público que por sí mismo o a través de sus 

subordinados distraiga de su objeto, dinero, valores, fondos, 

bienes, servicios, o cualquier otra cosa perteneciente al 

Municipio, Estado o Federación que tenga a su disposición 

en virtud de su empleo, cargo o comisión en apoyo de un 

precandidato, candidato, partido político o coalición, se 

sancionará con la punibilidad 
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